
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 194/2026
Fecha Resolución: 30/03/2026

. 

Aprobación  del  listado  definitivo  del  alumnado,  condicionado  a  la  aceptación  de  los  mismos  por  el
órgano  instructor,  participantes  en  los  Programas  de  Empleo  y  Formación  2025.  Expte
2025/41/46/PED1/0211 “Coronil 4.0” y Expte.: 2025/41/46/PED1/0212 “El Coronil Cuida”.

Visto el Acta Undécima del Tribunal Calificador de fecha 26 de marzo de 2026, del proceso
selectivo  convocado  para  la  selección  del  alumnado  para  los  Programas  de  Empleo  y
Formación,  convocatoria  2025,  Expte  2025/41/46/PED1/0211  “Coronil  4.0”  y  Expte.:
2025/41/46/PED1/0212 “El Coronil Cuida”,en la cual se relaciona el orden final del proceso de
selección tras la realización del sorteo de desempate realizado el día 24 de marzo de 2026.

Vistas las renuncias presentadas en la Oficina de Atención al Registro por participantes en el
proceso de selección que a continuación se relacionan:

 

EJER NUM FECHA RESUMEN REMITENTE

2026 1981 16/03/2026
12:23:38

PEYF 2025. Renuncia seguir en
el Programa "El Coronil Cuida"

Ana Bravo Heredia

2026 2191 20/03/2026
12:00:51

PEYF 2025. Renuncia a seguir
en el Programa "El Coronil

Cuida"

Ana Ramírez 
Rodríguez

2026 2367 27/03/2026
10:18:45

PEYF 2025. Renuncia a seguir
en el Programa "El Coronil

Cuida"

          María Belén Moreno 
Pérez

 

En base al Acta Úndecima del Tribunal Calificador y a la base 9.5 de las bases reguladoras del
proceso  de  selección,  esta  Alcaldía-  Presidencia,  de  conformidad  con  la  Base  5.3  de  la
convocatoria y en uso de las atribuciones conferidas por el art 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a RESOLVER:
 
Primero. - Dejar sin efecto la Resolución número 192/2026 de fecha 30 de marzo de 2026.
 
Segundo. - Aprobar el  listado definitivo del alumnado, condicionado a la aceptación de los
mismos por el órgano instructor, participantes en los Programas de Empleo y Formación 2025
“Coronil 4.0” y “El Coronil Cuida”. Expte. 2026/TAB_01/000063 y Expte. 2026/TAB_01/000064
“Coronil 4.0”.

“EL CORONIL CUIDA”:

 

APELLIDOS Y NOMBRE RESULTADO

García Cataluña, Susana 7,83

Pérez Ramírez, Celia 7,75

Moreno Ocaña, Ángela María 7,5

Arjona Crespo, María 7,16
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Bernal Pérez, Amaya 7

Martín Pérez, Juan 7

Leonis Azuar, Virginia 6,83

Rodríguez Pizarra, Lorena 6,75

Romera Barroso, M Isabel 6,75

Ocaña Marín, María Teresa 6,75

Moreno Rodríguez, M. Carmen 6,75

Hidalgo Medinilla, Noemi 6,5

García Ramírez, Remedios 6,33

Hidalgo Medinilla, Zahida María 6,33

Morales Marchena, Aisa 6,25

Ramírez Lara, Maite 6,25

Benítez Cubero Sánchez Sofia 6,16

Leonis Doblado, Ángela 6,16

Valderas Carmona, Cristina 6

García Rodríguez, Carmen Belén 6

Olivares Semanat Aliuska 5,75

Del Valle García, María 5,33

Galbarro Pérez, Manuel 5,16

Lara Ocaña, Agueda 5,16

García Milla, Jessica María 5,16

 

“CORONIL 4.0”:

 

APELLIDOS Y NOMBRE RESULTADO

Bravo Heredia, Ana 8

López Castillero, Pedro José 8

Jiménez Borrego, Salvador 7,75

Pérez Cañamero, Ángela 7,75

Ramírez Rodríguez, Ana 7,75

Martín González, Jesús 7,5

Muñoz Gómez, Almudena 7,5

Revidiego Navas, Miriam 7,5

Valderas Carmona, Cristina 7,5

Alfaro Melgar, Milagros 7,25

Ocaña González, Ana María 7,25

Velázquez Mendoza, M. Isabel 7

Mayorga Gallardo, Yesica Rocio 7

Morales Palacios, Francisco 7

Moreno Pérez, María Belén 7

Rodríguez Velázquez, M Carmen 7

Beaterio Pérez, Rocío del Alba 6,75

Carmona Castilla, Adrián 6,75

García Ramírez, Remedios 6,75
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Lara Osuna, Samuel 6,75

Valderas Carmona, David 6,75

Fuentes Castillero, Andrés 6,5

Marín Rodríguez, Carmen María 6,5

Ros Ocaña, Raquel 6,5

Arjona Crespo, María 6,5

Benítez Cubero Sánchez, Sofía 6,25

Bocuñano Urrutia, Juan Antonio 6,25

García Cañamero, Mercedes 6,25

González Gómez, Andrés 6,25

Lao Lara, María Jesús 6,25

Pérez Ramírez, Celia 6,25

Pozuelo Martín, Manuela 6

García Bernal, Lidia 6

González Ceballos, Nerea 6

Morales Marchena, Aisa 6

Moreno Molina, Tania 6

Pérez Martín, Maximiliano José 6

Galbarro Pérez, Manuel 5

Lara Ocaña, Agueda 5

Del Valle García, María 5

 

Tercero. - Remitir, la presente Resolución al órgano instructor para su validación junto con la
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos.

Cuarto. – Publicar la presente Resolución en el Tablón Edictal y en la página web municipal
www.elcoronil.es.

Quinto. - Dar cuenta de la presente Resolución Recursos Humanos y en la próxima sesión
plenaria que se celebre.

 

Contra  esta  resolución  podrá  interponer  recurso  de  REPOSICIÓN  potestativo  ante  este
Ayuntamiento en el plazo de UN MES, contado desde el día siguiente al de la recepción de la
presente  notificación  (artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas),  o  directamente,
recurso CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, en la Sección de lo Contencioso-Administrativo
del  Tribunal  de  Instancia  de  Sevilla,  en  el  plazo de DOS MESES,  contados  desde  el  día
siguiente al de la recepción de la presente notificación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
(-LRJCA-).
 

Lo decreta, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. José López Ocaña  en El Coronil a
fecha de la firma electrónica.

El Alcalde

Fdo. José López Ocaña
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